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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a donuciíig^^B
méstre, 15 pesetas; semestre, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, -16, v un año, 72.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedente^ de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción. i,cx

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,a
ídem particulares v avisos financieros 3,0

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el totaí del espacio que ocupe elanuscb

Particulares.^— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año.,. 72; v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejeníplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Administración y Talleres:
Pmseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937 Número corriente : 50 céntimos

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete Número atrasado : 1pe

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España

Gobierno Civil de la pro- licitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no* de provincia y en la Alcaldía de
Vallecas,. en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que ios que se crean con.
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

brera, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

Alcaldía, sita en la calle de los
manos Alvarez Quintero, núm.

vincia de Madrid Madrid, 15 de febrero de ig

Mariano Ossorio Arévaío^^H|
.(C.G.—628) (xHH

CIRCULAR -3-75

.Registrado un caso de triquinosis
en un cerdo propiedad de don Dio-
nisio Crespo Guiñales, de Fuenca-

Madrid, 10 de febrero de 1943.
—

Manuel de Landecho.
Comisaría General de Abasi

rnientos y Transportesiral\u25a0Toeacuerdo con lo dispuesto en
artículo 12 del Reglamento de
Epizootias se declara oficialmente di-
?ha enfermedad.

(G. C.-535)
Delegación Provincial de ¡Vlad

Madrid, 10 de febrero de 1943,.
—

Manuel de Landecho. Diputación Provincial Se recuerda una vez más a te

los Alcaldes-Delegados locales
Abastecimientos, para que, por
medios a su alcance, hagan púb
que estando actualmente limitad
validez de la cartilla de racionam
to a los términos municipales en
figure inscrito el interesado, ci

tas personas se ausenten de él y
seen causar alta en el Censo de

Considerándose como sospechoso
todo el ganado porcino del expresado
pueblo, se observarán, con el mayor
rigor las medidas señaladas en los ar-
tículos 295, 296 y 297 de la disposi-
ción citada, practicándose además
cor toda severidad la inspección ve.le-
nnai ia de cuantas reses se sacrifiquen
en el mencionado término.

(G. C.-530) de Madrid
Don Manuel de «Landecho y Allende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

CÉDULAS PERSONALES

Se advierte al público que don José
Castillo M.oyano ha solicitado la de-
volución de la fianza constituida en
la Depositaría de la Corporación, pa-
ra responder de su gestión de Agente
Cobrador interino del impuesto de
Cédulas personales.

Hago saber: Que don Guillermo
Martínez López, vecino de Madrid,
calle del Acuerdo, 17, principal, ha
presentado en este Gobierno de pro-
vincia el día 9 de enero de 1943, una
solicitud pidiendo la propiedad de
veinte pertenencias de una mina de
cuarzo hialino (sílice), cuyo expedien-
te tiene el núm. 1.404, que tendrá por
nombre «Cano Martínez», sita en el
paraje Mina de Cristal, término mu-
nicipal de La Cabrera.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. nueva residencia, deberán ir pr

tas del oportuno certificado de
impreso en el modelo oficial, <jj
minado por Ordénes-Circulare!
Comisaría General númsB

Madrid, 15 de rebrero de 1943
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

-E.

(G. C.—629) Lo que se anuncia para que, en el
plazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones se esti- 272 y

único documento válido para el
apuntado.Don Manuel de Landecho y AUende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber :Que don Miguel Mo-

ya Gastón, vecino de Madrid, Mu-
ñoz Seca, núm. 4, ha presentado en
este Gobierno de provincia el día 28
de enero de 1943, una solicitud pi-
diendo, la propiedad de 24 pertenen-
nas de una mina de magnesita, cuyo
expediente tiene el núm. 1.424, que
tendrá por nombre «San Francisco»,
Slta en el.paraje Cerro Chico del OH-
Va£« término municipal de Vallecas..asigna las veinticuatro pertenen-

MINAS men convenientes
Madrid, 16 de febrero de 1943.

—
El Secretario, Filiberto López y
López.

El incumplimiento
llevará consigo!

de esta o
a suspensior

Designa Mas veinte pertenencias
que solicita en, esta forma :

ministro, con el consiguiente pe
ció para el público,- que esta Del
ción Provincial pretende a todo 1
ce evitar.

(O.-4.130)

Se tendrá por punto de partida el
centro de socavón existente en dicho
paraje ; desde este punto, con direc-
ción Norte magnético, se medirán
200 metros, para colocar la estaca au-

xiliar A ;desde dicho punto, con di-
rección Este, se medirán 250 metros,

para colocar la primera estaca ; des-
de este punto, con dirección. Sur, se
medirán 400 metros, para colocar la
segunda ; desde dicho punto, con di-
reción Oeste, se medirán 500 metros,

para colocar la tercera ; desde dicho
punto, con dirección Norte, se medi-
rán 400 metros, para colocar la cuar-
ta, v desde este punto, con dirección
Este, se medirán 250 metros, para lle-
gar a la estaca auxiliar-A, cerrándo-
se así el perímetro de las veinte hec-
táreas solicitadas.

Ayuntamiento de Madrid Madrid, 15 de febrero de 1943.-
Gobernador Civil, Jefe de los S<
cios de Abastecimientos y Trans;
tes, firmado :Carlos Ruiz.Tenencia de Alcaldía del Distrito

del Hospicio (G. C —61

Don Mariano Ossorio Arévalo, Mar-
qués de la Valdavia, Teniente de
Alcaide -y Presidente de la Comi-
sión de Quintas del distrito del Hos-

Delegación de Industria d
provincia de Madridas que solicita en esta forma :

Se tomará oomo punto de partida
a estaca quinta del registro minero
"pan Miguel», núm. 1.313. Desde di-™°

punto de partida, y en dirección

c&*a. **
me<^' r n̂ 6°° metros, colo-

cándose la primera estaca. De pri-ora a segunda, dirección Sur, 400De segunda a tercera, direc-'
'°n Oeste, 600 metros, yde tercera a

Punto de partida, dirección Norte,

J2°, metros, quedando así cerrado el
\u25a0 nmetro de las veinticuatro perte-

re
e
f

"
Clas solicitadas. Los -rumbos se

Norte verdadero,

cret ,fbiendo sido admitida por de-
0 de 10 de febrero corriente la so-

picio, Cumplidos los trámites regla
tarios en el expediente promovidtHago saber :Que en este distrito

se incoa expediente de hijo de aban-
donada pobre a favor del mozo Miguel
Docal de la Fuente, alistado para el
reemplazo de 1943 con el número 107,
y debiendo acreditarse, como deter-
mina el artículo 293 del Reglamento
de Quintas vigente, el paradero de su
padre, don Miguel Docal Ruano, que
se ausentó de su domicilio hace seis

Baltas Iban Valdés, t soliciti

autorización para instalar un t

mecánico para reparación ie vel

I 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 1 111 1 I

grupc^i^, apartado b) de la das
ción establecida en la Orde^^B

los automóviles y montaje de gas
nos «M

Y habiendo sido admitida por de-

creto de 10 de febrero corriente la so-
licitud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-

letín Oficial de la provincia, en la

tabla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de La Ca-

min

rial 12 de septiembre- de 19.
Esta Delegación de Indust

años,, se ruega a toda persona que ten-

ga noticia de su paradero, lo ponga
en conocimiento de este Tenencia de

resuelto
Autorizar a don Baltasar Iban

des, para instalar un taller me
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para reparación de vehículos automó-

viles y montaje de gasógenos «Miche-
lín», en Ja calle de ViDanueva, 34. con
arreólo a las condiciones fijadas en

la norma 11 de la citada Orden, y a

las especiales siguientes :

La puesta en marcha deberá efec-

tuarse en el plazo de un mes, conta-

do a partir de la fecha de la publica-

ción de esta resolución en el Boletín
Oficial de esta provincia, pasado el

.cual sin realizarla, se considerará anu-
lada la presente autorización.

Esta autorización se concede sin

compromiso a cupo de primeras ma-
terias intervenidas.

Publicación de las mismas, sin destinarse a su ex- : ubimiento de que de no presentar di.
tinción d precio del remate. j chos títulos se expedirán a su costa

Y para su inserción en el Boletín 1<* testimonios y certificaciones qUe

Oficial de esta provincia, expido el necesar os.
presente, que firmo con el visto bue- Dadc en Madrid, a dieciseis de fe-
no del señor Juez, en Madrid, a ocho bn-w de mil novecientos cuarenta

febí iMr^kMniUnwjd^uosaiaren- >^^^^^^^^^^^^^^^^^^_
tresH

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por ei señor don Luis Jimé-
nez Clavería, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en Madrid, en el
mismo día de su fecha, de lo qué, co-
mo Secretario, certifico.

— Manuel
Latorre (rubricado).

El Secretario,
El Secretario,

P.S.,
Arturo Roldan

P. S.,
Arturo Roldan

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

y.° b.°
El Juez de primera instancia,Y para sú inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de doña Micaela García Alonso,
pongo y firmo la presente en Ma-
drid, a nueve de noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

Francisco Arias

Francisco Arias
(A

—
739)

(A.-741) JUZGADO NUMERO 9

Dios guarde a usted muchos años,

Madrid, 13 d^ebrerodeicH^^ JUZGADO NUMERO 10 EDICTO
En virtud de providencia dictada,

por el señor Juez de primera instan-
cia número "nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos que sigue doña Es-
colástica Juárez Duque, contra don
Francisco Nieto Morena, sobre pago
de cantidad, se saca a la venta en pú,
plica subasta, por término de veinte
días, y en la cantidad de veinte mil
pesetas, fijada por los interesados, la
siguiente

(O.—4.132) El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de esta villa de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se siguen los autos de-
clarativos de mayor cuantía promovi-
dos en concepto de pobre por don An¿

drés Gallego Soto, contra los igno-
rados herederos de doña Teresa Mon-
tesinos y Fernández Espartero, y con-
tra cualquier persona que esté deten-
tando o poseyendo el solar B. número
dos del don Andrés Gallego, lindan-
te, al Norte, con el solar B. número
uno de doña Isidora Gallegos ;al Sur,
con la calle de Raimundo Lulio; al.
Saliente, con la calle del Castillo, y
al Poniente, con el solar B. número
tres de don Nicolás Gallegos, sobre
reivindicación del referido solar B.
número dos ; cuya demanda de ma-
yor cuantía ría sido admitida por pro-
videncia de esta fecha, confiriendo
traslado de ella a todos los menciona-
dos demandados, para que dentro del
término de nueve días, comparezcan
en los autos legalmente representa-
dos, verificado lo cual, se les hará en-
trega de las copias" presentadas de la
demanda y documentos, advirtiéndo-
les que si no comparecen se dará por
contestada por su parte la demanda y
se les declarará en rebeldía, parándo-
les en tal caso los perjuicios a que
haya lugar.

•—743)
Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid,

{

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por don Ignacio Ardid Fraile,

con doña Micaela García Alonso y
el Ministerio Fiscal, sobre nulidad de
matrimonio civil;en los cuales se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen asi :

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13
Finca

Soiar parcelario de terreno, en el
término municipal de Vallecas, en la
Colonia de Fernández de Robles, an-
tes sitio «Cuarto de los Ahorcados», a
la izquierda de la carretera de Valen-
cia, entre el Puente de Vallecas y el
barrio de Doña Carlota, Tiene su fa-
chada principal a la calle de Gerardo
Rueda y está señalada con el núme-
ro cinco, manzana A, lote segundo
dé la división de la finca de que pro-
cede. Afecta la figura de un cuadri-
látero irregular, qué comprende den-
tro de sus lados una superficie plana
horizontal de 132 metros 50 decíme-
tros cuadrados, equivalentes a 1.706
pies cuadrados 60 décimas. Linda :
por su frente, o fachada principal, o
Este, con la calle de Gerardo Rueda,
en línea recta de 14 metros ;derecha,
entrando, al Norte, con el camino de
Valderribas, al que también hace fa-
chada, en línea recta de 10 metros ¡5
centímetros; izquierda, al Sur, en lí-
nea recta de 10 metros, y espalda, u
Oeste, en otra recta de 12 metros 50
centímetros, con más terreno de la
Colonia, propio de Máximo Fernán-
dez de Robles. Sobre el anterior so-
lar ha construido el propietario, a sus
expensas, una casa de planta baja,
señalada con el número 5 de la calle
de Gerardo Rueda, compuesta de tres

viviendas y patio, y pozo, las cuales
viviendas están divididas en cuatro
piezas o habitaciones y tienen su en-
trada, una de aquéllas, por la calle
de Gerardo Rueda, y las otras dos,
por el camino de Valderribas. Com-
pró el solar descrito a don Máximo
Fernández de Robles y Guzmán de
Villoría, en escritura de 6 de juliode
192 1, ante don Alicio Caravaca, q» e

se inscribió en el tomo 137, folio i¡#,

número 7.560, inscripción primera,
en el Registro de la Propiedad de Al-
calá de Henares ;en la cual escritura
hizo constar la edificación de la cita-
da casa, que fué inscrita en los/mis-
mos tomo, folio y ríúmero, inscrip-
ción segunda.

Para cuyo remate se ha señalado el

día diecisiete de marzo próximo, a
las doce de la mañana, en Ta Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de! General Castaños, numero
uno, advirtiéndose :

EDICTO

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en los autos de
procedimiento de la ley Hipotecaria,
seguidos a instancia de don César
Cortina Fernández, representado por
el Procurador señor Feijoo Montes,
contra don Rogelio Gastro Torres,
sobre pago de cuatro mil pesetas de
principal, intereses y costas, se saca
a la venta por primera vez, en públi-
ca subasta, y por la cantidad de diez
milpesetas, fijada en la escritura ori-
gen de dichos autos, la finca en ella
hipotecada, consistente en un solarj
situado en esta capital, en el distrito
de la Universidad, barrio llamado de
Bellas Vistas, con tres fachadas a
tres calles, con una superficie de
setecientos cincuenta y tres metros
veinte decímetros cuadrados, equi-
valentes a nueve mil setecientos un
pies cuadrados y ocho decimas, que
'inda : al Norte, calle de la Salud ;al
Este, calle de Portugalete, al Oeste,
con casa de dueño ignorado, y al Sur,
calle de Román Alonso.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veintisie-

te de octubre de milnovecientos cua-
renta y dos.— Vistos los autos que
antes Nos penden, en virtud de ape-
lación, procedentes del Juzgado dé
primera instancia número ocho, de
esta capital, seguidos en juicio decla-
rativo de mayor cuantía por don Ig-
nacio Ardid Fraile, militar y de esta

vecindad, demandante, apelante, re-
presentado por el Procurador don
Alfonso Soto, y defendido por el Le-
trado don Antonio González Diez,
contra doña Micaela García Alonso,
dedicada a sus labores, y de la mis-
m:, vecindad, que fué declarada en
rebeldía por su incomparecencia ;
siendo parte en los autos el Ministe-
rio Fiscal, sobre nulidad de matrimo-

Y en su virtud, se emplaza a los
referidos demandados, a los fines, por
el término y con la advertencia que
quedan indicadas.

nio civil

Fallamos
Que -debemos confirmar y confir-

mamos ia sentencia apelada, por la
que, desestimando la demanda moti-
vo de esta litis, declaró no haber lu-
gar a decretar la nulidad del matri-
monio celebrado por don Ignacio Ar-
did Fraile y duna Micaela García
Alonso, ante el Juzgado Municipal
del distrito de Chamberí, de esta Vi-
lla, el veintiocho de diciembre de mil
novecientos treinta y tres, sin hacer
expresa condena de costas en prime-
ra instancia, e imponemos las de esta
segunda al apelante, señor Ardid
Fraile, y absolvemos de .su demanda
a doña Micaela (Jarcia Alonso. Lue-
go que la presente queda firme, co^
muníquese a! expresado Juez infe-
rior por medio de las oportunas certi-
ficación y carta-orden, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos.— Vsí | nies-
tra sentencia, que por la incompare-
cencia de la demandada, doña Micae-
la García Alonso, <.-e notificará en es-
trados y publicará su encabezamiento
y pa ositíva en el Boi.f.tK- Ofi-
cial de esta provincia, de no intere-
sarse la notificación .personal dentrode segundo día, definitivamente juz-

lo, lo pronunciamos, mandamos
miamos.

—
Pascual Domenech

in. Arturo Pérez, Luis fie-
(rubricados).

Madrid, diez de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
Agustín Cabeza de VacaCuya subasta deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciséis de marzo
próximo, a las once de su mañana,
previa la publicación del presente
edicto, en el que se previene:

(A—738)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado.

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor don Francisco
Anas y Rodríguez Barba, Juez de
primera instancia del Juzgado núme-ro trece, de los de esta capital, en
autos ejecutivos seguidos por el Ban-co de Cataluña, hoy por el Comitéliquidador de los acreedores de di-
cho Banco, representado por el Pro-
curador don Julio Rodríguez, contra«La Ladrillera Moderna», S A so-bre pago de 6.804 pesetas de princi-pal, gastos, intereses v costas, se-re-
quiere por medio del presente edictoa "La Ladrillera Moderna», S. Acuyo actual domicilio y paradero sedesconoce, para que, dentro de] tér-
mino de seis días, presente en la Secretaría del que refrenda los títulos depropiedad de una casa sita en esta ca-pital y su calle de Cartagena, seña-lada hoy con el numero 46. que cons-ta de cinco plantas v ático, bajo aper

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
lioitadores que lo intenten, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del expresado tipo.

Que los autos y la certificación de
cargas a que alude la regla -marta del
artículo ciento treinta y uno de la levHipotecaria estarán de manifiesto enretarfa, donde podrán ser exami-nados por !os que deseen interesarseen la licitación ;v

Que las cargas, gravámenes ante-
riores y las prefi si las hubie-

\u25a0I crédito del actor, quedarán sub-
ntés v sin cancelar, entendiéndo-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
bdíadores el diez por ciento efectivo
de dicho tipo.

Que no se admitirán posturas ql,e

se que el rematante las acepta -/que-
da subrogado en la responsabilidad
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n0 cubran las dos terceras partes del Peña,.y su sobrino carnal, don Gre-
gorio González Fuentes, en represen-
tación de su padre, don Ricardo Gon-
zález Peña, hermano. también de do-
ble vínculo de la causante, y que
premurió a ésta ;y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a
la herencia para qué comparezcan en
este Juzgado, General Castaños, uno,
a reclamarlo dentro de treinta días.

Expediente núm. 60.—María Anto-
nia Muñoz y Ruiz dd .Castillo, de
cincuenta y un años, soltera, maes-
tra nacional, natural y vecina de Ma-
drid.

5 de marzo de 1940, dispuso la incoa-
ción del referido expediente, hacién-
dose saber, además :

aVOue'los títulos de propiedad están

¿ e manifiesto en Secretaría, y con los

aue los lidiadores deberán confor-

marse sin tener derecho a exigir nin-

i.° Que deben prestar declaración
cuantas personas tengan conocimien-
to de la conducta política y social del
inculpado, antes o después del Mo-
vimiento Nacional, así como indicar
la existencia de bienes a aquél perte-
necientes, pudiendo prestarse tales
declaraciones ante el propio Juez que
instruye el expediente o ante el de
primera instancia o municipal del do-
micilio del declarante, los cuales re-
mitirán las declaraciones directamen-
te y el mismo día que las reciban.

Expediente núm. 62.
—

Eleuterio Ji-,
ménez García, de cincuenta y dnco
años, casado, empleado, natural y
vecino de Madrid, que' tuvo su domi-
cilio en la calle de Ramón y Caja!,
núms. 12 y 14.

'

o-unos otros ;y
b

Que las cargas o gravámenes ante-

riore c y los preferentes, si los hubie-

re al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mis-

mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Ypara su publicación en el Bole-
Tíx Oficial de esta provincia, se fir-

ma el presente en Madrid, a ocho de
febrero de mil novecientos cuarenta

Madrid, dos de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y tres. Expediente muro. 63.

—
Antonio

García Trejo, de veintiún años, sol-
tero, empleado, natural y vecino de
Madrid.

E 1 S e c r e t a rio ,
P.S.,

Ángel Vitriz
MonteroEnrique G Expediente^núm. 64.—Julián Pé-

rez Moreno, de veintiocho años, im-
presor, natural de Valdepeñas y ve-
cino de Madrid.

(A—745) 2.° Que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente.JUZGADO NUMERO 17 Expediente núm. 65.—P a u !in o

González Sánchez, de treinta y cinco
años, casado, ayudante de máquinas,
hijo de Manuel y Dominga, natural
de Piedralabes (Avila) y vecino de
Madrid.

v tres
El Secretario
(Firmado.)

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez
de. instrucción núm. 17, de Madrid,

- Madrid, 8 de febrero de 1943.
—-

El Secretario, Isidro Domínguez.
—

(Firmado.)V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez

Hago saber :Que en este Juzgado
se siguen, por orden del Tribunal Su-
perior, expedientes de responsabili-
dades políticas contra los siguientes
individuos, cuyos números de expe-
dientes se citan :

(B.-15.786)

(A.—742) Expediente núm. 69.
—

Gregorio
Mallen Mora, natural de Alcalá de
Henares y vecino de Madrid, cuyas

demás circunstancias se ignoran.

JUZGADO -NUMERO 3
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy en el expediente nú-
mero 13, de 1943, sobre responsabili-
dades políticas, en el que aparece co-
mo inculpado Félix Descalzo Tabuen-
ca, natural de Madrid, de cincuenta
y cuatro años, casado, relojero, con
domicilio en la calle de Fuencarral,
núm. 88, se ha acordado anunciar la
incoación de dicho expediente, con el
fin de hacer saber que deben prestar
declaración cuantas personas tengan
conocimiento de la conducta político-
social del encartado, antes o después
de la iniciación del Movimiento Na-
cional, así como indicar la existen-
cia de bienes a aquél pertenecientes,
pudiéndose prestar tales declaracio-
nes ante este Juzgado de instrucción
núm. 9, de Madrid, o ante el de pri-
mera instancia o municipal del do-
micilio de! declarante, los cuales re-

JUZGADO NUMERO 16^ Expediente núm. 7.
—Mario Uribe

Ontiveros, de cincuenta y seis años,
casado, medico, hijo de Salustiano y
Vicenta, domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa.

EDICTO Madrid, 10 de febrero de 1943.
—

El
Secretario (firmado) .—Elpidio Loza-
no Escalona.Don Enrique García Montero, Juez

de primera instancia del número
(B.-15.779)dieciséis, de esta capital, Expediente núm. 29.-

—
Mariano

Sánchez Berdejo, de cuarenta años,
natural y vecino de Madrid, casado,
torrero' de faro, hijo de Claudio y de
Concepción.

Por el presente anuncia la muerte
sin testar de doña Socorro González
Peña, de cincuenta y dos años de
edad, natural de Cangas del Narcea
(Oviedo), hija de Aiejandro y de Ca-
silda, sus labores, que falleció en Ma-
drid, donde tenía su domicilio, el día
seis de eneró de mil novecientos cua-
renta y dos, en estado de viuda de
don Gregorio del Amo Rodrigo, y sin
dejar descendientes ni ascendientes
de ninguna .clase, reclamándose su
herencia por sus hermanos de doble
vínculo don Primo, más conocido por
Primitivo, y doña María González

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de lo acordado por el

señor Juez de instrucción núm. 4, de
los de esta capital, cumpliendo lo dis-
puesto en el art. 45 de la ley de Res-
ponsabilidades Políticas, en el expe-
diente que instruye bajo el núm. 78
de orden, de 1942, contra Manuel Ló-
pez Jerez, de cincuenta años, casado,

de Madrid, con domicilio en
Gonzalo de Córdoba, núm. 5, se
anuncia al público que el Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Madrid, por acuerdo fecha

Expediente núm, 36.-
—Manuel Be-

tes Bruzos, abogado, cuyas demás
circunstancias se ignoran, secretario
de gobierno que fué del Tribunal Su-
premo de Barcelona con el Gobierno
rojo.

Expediente núm. 38.
—

Jaime Martín
Pedrola, de cuarenta y seis años, ca-
sado, natural de Manresa, con domi-
cilio últimamente en Madrid, Guten-
berg, 5.
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sada obra, acordando pase este asunto a la Comisión correspondiente,
para su estudio.

midad con lo propuesto en la Moción del Presidente de la Comisión
de Beneficencia, limo. Sr. D. Armando Muñoz Calero.

I#459- Aprobar ia distribución realizada por la 'Comisión de Go-
bierno Interior, entre los estudiantes necesitados, del crédito de 25.000
pesetas destinado en Presupuesto para la adquisición de libros de tex-
0 correspondientes a los estudios de Enseñanza Media, y acordada en
sesión de n de septiembre del año actual.

r -46o. Desestimar instancia de don Miguel de la Peña Vega,
n. 'a que pretende sea elevado el precio del arrendamiento del ga-
?je perteneciente a esta Corporación, situado en la carretera de Fran-
'a 'numéro 29, y del cual es propietario el referido señor, de confor-
'dad con el informe emitido por la Sección de Asuntos Contencio-os, ya que no existe fundamento legal en que apoyar su petición.
Moi. Acceder al ruego elevado a esta Corporación por la actual

•\u25a0upenora de las Hijas de la Caridad del Hospital Provincial, y¿ 5ns/nití<:1o por conducto de la Dirección Administrativa del referido
con el visto bueno del limo. Sr. Visitador del mis-

™°. solicitando que se amplíe el acuerdo adoptado por la Comisión
con fecha i.° de septiembre del año actual en el sentido de

\u25a0/i,lnr en la lápida dedicada a la memoria de Sor Buenaventura Pu-
la a*

ntró el nombre de Ja anterior Superiora, Sor Francisca !La-
requi Goñi. • *

1.443. Aprobar propuesta que formula la Junta Administrativa,
en resolución, de instancias presentadas a efectos de clasificación en el
Impuesto.

1.444. Aprobar, en armonía con lo establecido en el artículo 127
del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación de ex-
pedientes instruidos y sustanciados por la Agencia Ejecutiva, para la
efectividad, en vía de apremio, de descubiertos por el impuesto de Cé-
dulas personales.

1.445- Aprobar el acta de recepción provisional de la reparación
con riego asfáltico de los kilómetros ial 4 de la carretera de Fuenti-
dueña a Colmenar de Oreja, de cuyas obras es contratista don Floren-
tino Martínez Gutiérrez.

1.446. Devolver a don Manuel Martínez Carbajosa la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 17 de
octubre de 1940, reducida en 3 de febrero de 1942, y cuyo total impor-
te es actualmente el de 3.158 pesetas, para garantir la ejecución de las
obras de reparación de los kilómetros 1 al 3 de la carretera de Loe-
ches a Pozuelo del Rey, por Torres, de las cuales es contratista don
Antonio Lozano Martín de la Serna, previo descuento por la Inter-
vención de Fondos provinciales de la cantidad de 342 pesetas que adeu-
da el contratista a uno dé los maquinistas de la Sección de Vías y
Obras, por treinta y ocho días de dietas, y siempre que justifique ha-
ber abonado el importe de los recibos de anuncio pendientes^^nrr^
puesto de Derechos rcalcs^^^-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

a I-462 - Considerar acogido a los beneficios otorgados por la Ley*
protección a las familias numerosas de i.° de agosto de IQ4L a

fun
eCt°S de abono del impuesto de Utilidades sobre haberes, al

cac"ó°narÍ° de esta CorPoración don Urbano Méndez Peral, en apli-

de 1¡
n
r.de Io. acordado con carácter general a todos los funcionarios

a Corporación en sesión de la Comisión Gestora de io de juüo del
año en curso.
tfcul

" de abono, con cargo al concepto número 9, ar-

de ¿Vi caP ÍUl,° T dei vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad
de nhp° P^135-* eR favor dé Matea Hernández García, en concepto

ron Ia* pa?ivos Qw< como pensionista de la Corporación, le fue-,
Q
-
6

aCre^ ltados durante el período comprendido desde noviembre de
ajo a lebrero de 1939, ambos imsJusive, y que no pudo hacer efectivos

encontrarse residiendo, durante la guerra, en Zona Nacional.'

Aprobar proyecto de adaptación de locales en la Fundación
"esáreo del Cerro, en la calle de Orense, con destino a Residencia de

alumnos estudiantes del Colegio de San Fernando, por un total im-
porte de pesetas 11.994,45, que se abonará con cargo al capítulo XI,
artículo 10, concepto núm. 297 del vigente Presupuesto de Gastos, y
autorizar al señor Arquitecto jefe provincial para realizar estas obras
pop el sistema de administración.

1.448. Adjudicar definitivamente, en la cantidad de 168.000 pese-
tas, a don Pedro Orive Martín, la subasta para las obras de reforma
del pabellón de enfermería del Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
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CANAL DE ISABEL Umitirán a este Juzgado las declara-
ciones directamente el mismo día que
las reciban ; haciéndose saber que ni
el fallecimiento, ausencia o incompa-
recencia del presunto responsable de-
tendrá la tramitación y fallo del ex-

Procurador don Luis de Santiago y
Soto, en nombre de don José Diez
Sáez, contra doña Matilde Gómez y
con los herederos o causahabientes de-
doña Isabel Diez Sáez, los domicilios
de cuyos últimos se ignoran, y a los
cuales se cita, llama y emplaza por
esta sola vez a fin de qne acudan ante
este Juzgado, sito en la calle del Tu-
tor, número 27, bajos, el próximo día
yeintiséis de febrero actual, a fin de
proceder a la celebración del mencio-
nado acto, apercibidos que de no
comparecer, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

a partir de la publicación de la pre-

sente requisitoria, ante el Juzgado

Militar núm. 17, sito en Piamonte, 2,

a responder de los cargos que se le

acumulan en el sumarísmio nume-

ro 16.202 ; advirtiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho-
Madrid, a 4 de febrero de 1943.— El

Coronel Juez instructor (firmado).

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la certificación 1.670, del libro Q. b"importante ochenta y seis hectolitrosequivalente a dos y.22/32 reales fon-
taneros, expedida por este Canal a fa-
vor de doña Josefa María de la Con

"

cepción Salamanca y WaüV comousufructuaria, y de don Francisco de
Paula Diez de Rivera y Casares
como nudo propietario, se suplica a
la persona que la tenga en su poder
se sirva entregarla en estas oficinas
calle de García Morato (antes Santa
Engracia), número 127, pues pasados
treinta días, a partir de la fecha de
la publicación de este anuncio, que-
dará nula y sin ningún efecto, expi-
diéndose al interesado otra nueva por
su equivalencia.

pediente.
Madrid, 9 de febrero de 1943.— El

Secretario, Francisco de P. Rives.
—

E: Juez, Ricardo Alvarez.
(B.-i5.74i) (B.—15-578)

JUZGADO DE DELITOS MO-
NETARIOS Ordenación de Pagos de la Caja

General de Depósitos
Dado en Madrid, a doce de febrero

de mil novecientos. cuarenta y tres.EDICTO

Don José Villarias Bosch, Juez de Ante mí
(Firmado)

Fernando Lerma Oquillas

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
17 de enero de 1934, con los números

556.192 de entrada y 57-851 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
14.500 pesetas en metálico, constituí-
do por el Banco Hispano Americano,
de la propiedad de don José Lázaro
Gadiano, a disposición del señor Al-
calde=Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, a las resultas de
la reclamación interpuesta contra
acuerdo municipal,

Delitos Monetarios,

Por el presente edicto se cita y em-
plaza a don Bruno Lesser, subdito
alemán, con residencia en Lisboa
(Portugal), Rúa Cais de Santarem,
número 32, segundo izquierda, para
que, en el término de treinta días,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la Casa de la Moneda, de esta capi-
tal, a fin de prestar declaración en el
expediente número 765-42, que por
delito monetario se sigue contra e!
mismo, bajo apercibimiento que de
no comparecer se fallará el expedien-
te sin ser oído, previa declaración de
su rebeldía.

(A—744)

JUZGADOS MILITARES
Madrid, 12 de febrero de 1943.

—
El

Delegado, Eugenio Calderón.REQUISITORIAS
(A.-737)

JUZGADO NUMERO 17
Segura Martín (José), cuyo domi-

cilio durante la guerra fué en la ca-
lle de Granada, núm. 12, de esta capi-
tal, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá, en el término
de diez días, en el Juzgado Militar
número 17, sito en Piamonte, 2, a
responder de los cargos que se le
acumulan en el sumarísimo 16.202 ;
apercibiéndole que de no hacerlo así
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

A VIS O

Se previene" a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a 'su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcurri-
dos que sean dos meses desde la publi-
cación de este anuncio en el ((Boletín

Oficial del Estado» y en el Boletín
¡Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Don Querubín Iglesias Fernández,
propietario del establecimiento de te-
jidos sito en la calle de Fernández de
los Ríos, núm. 25, cede el mismo con
todos sus derechos y enseres a don
Fernando Matellanes Guijarro.

Dado en Madrid, a 11 de enero de
1943.

—
José Villarias Bosch.

(G. C.-590) (B—15.765) Lo que se hace público por medio
de este ¿nuncio para generaf conoci-
miento de cuantas personas puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo, con arreglo a la
Ley.

JUZGADO MUNICIPAL

Madrid ,a 4 de febrero de 1943.
—

El Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—15-577)

JUZGADO NUMERO 1

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número uno, Decano de
los de esta capital,

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17
Aragonés (Emiliana), que tuvo su

domicilio durante la guerra en la ca-
lle de Granada, núm. 12, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerá, en el término de diez días,

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo penden diligencias de
acto de conciliación a instancia del

Madrid, 9 de febrero de 1943.
—

El
Ordenador de Pagos, Enrique Este-
ban Rodríguez.

(A.—740}

(O.—4.129) Imp. Provincial.
—

Dt. Esquerdo, 5a
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cedes y requerir a dicho señor para que, en el término de diez díasconstituya la fianza definitiva y abonemos gastos de la subasíá ?
de lísierra v ™i ,0 -sf

,,
?,tado P? r el Ayuntamiento de Miraflores

cesión a 1 In^inunV -Vl ,á
J c,on

T
s'derar co™° de interés general la
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e!?
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das v
P

Un
n

mia
eSt'n° a k construc c¡ón de 40 viviendas protegi-

Excmo Sr f k' 7 T Ste ,ac,uerdo comunique seguidamente^fcxcmo. Sr. Gobernador Civil de esta provinciana los efectos de lodispuesto en la Real orden del Ministerio de Fomento"e^S enere

Mr
5?' \u25a0 íP

M
baf f,ro-v'',to de reparaciones, pintura y rotulacióndel Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes por un tota mpírtede 8.604,75 pesetas, que se abonará con cargo ál capítulo XI aScu

TftVÍ n̂tePresu Puesto de Sistos ' 'auto!
Sení^dSr aC£e Pr

°VlnClal «" reaHzar «*» ol*as P»
M5«- Aprobar proyecto de reparación de una caldera de vaoort? der^,rtot! a

im
d
n
er? 1? de nuestra SeñorÍdefaTque^ este acuerdo « 1 r 3^59'25 pesetas ' ? <lUe *comuni-

S^iSt^etesírS^ 100 *"^ &̂ 1oS efeCtOS de habi1 '-

1.452- Aprobar presupuestos de la Casa «Industrias Sanitarias»Sociedad Anónima, para la instalación de un esterilizado^ ZS *

ñor Arquitecto ek- provincial para realizar estambras por d sistentde administración «"icu> por ei sistema

numero ¡98 dei capitulo XI, articulo ,o, del vigente I^YpS de

Gastos, y que," previas las formalidades reglamentarias, se anuncie el
correspondiente concurso por la indicada cantidad.

1.454. Declarar de abono, a favor de la Compañía Telefónica Na-
cional de España, de conformidad con el acuerdo de esta Comisión
Gestora de 17 de agosto próximo pasado, la cantidad de 1.280 pese-
tas, a que ascienden los gastos ocasionados por el traslado de la línea
telefónica afectada por el ensanche de la carretera provincial de Torre-
lodones a Galapagar, frente a la estación de Torrelodones, toda vez
que dicha entidad ha justificado debidamente las obras realizadas y
su coste.

» -455- Declarar de abono, a favor de la Compañía Telefónica Na-
cional de España, la cantidad de 4.090 pesetas, a que ascienden los
gastos ocasionados con motivo del traslado de la línea" telefónica afec-
tada por el ensanche de la carretera provincial de El Molar a Rasca-
tria, en la travesía de Miraflores de la Sierra, de conformidad con el
acuerdo de esta Comisión Gestora de 17 de agosto próximo pasado,
y toda vez que dicha entidad ha justificado debidamente las obras rea-
lizadas y su coste.

• I;4,5^' ' Venficar !a entrega de 25.000 pesetas a la Delegación Pro-
vincial del Frente de Juventudes, de conformidad con lo acordado por
la txcma. Comisión Gestora en su reunión de 29 de mayo del ano

1-457- Quedar enterada y conforme con el decreto deja Pres>-

££ en v!rtud <£1 ™al, y por razones de urgencia, se nombra"
Visitadores de los Establecimientos provinciales y Dependencias de
a Corporación que a continuación se mencionan, a los señores Ges-
neTs¡l!ZTA ? Maternidad > «1 Unió. Sr. don Aurelio Mart>-
ddHosni^ P

e -San ,Juan de Dios' al Hmo. Sr. don Jesús Erc.lla,

al ímr? 9
Provi»c.al y Presidente de la Comisión de Beneficencia,

Ofi7^1 irno°% ?and° Muñoz Calero ¡ Visitador del Bol*»
Farmacia alíl&

c *T Ant°n¡° Pérez Gámir. Y dd DepÓSlt
°

farmacia, al limo. Sr. don Aurelio Martínez Solchaga.
parlla Redé?e i?a7neradade la Petición formulada por eLPatronfyTen el níe" p"

°PenaS P
°r-eI Traba Í°> <¿ la que solicita se ffldj;ya en el nuevo Presupuesto una subvención en«beneficio de la cxpre


